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GOBIERNO DE LA DE BURGOS.

FOMENTO

de

EMBAJADA

DE ESPAÑA

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Comercio y Trabajos públicos ha puesto á 
disposición de la Sociedad científica (art. 28).

Estas únicamente podrán tomar parle en la Exposición colectiva de la industria 
de aguas, de la que la Sociedad científica solicitará su admisión para la Exposición 
universal de París en 1867 (art. 51).

Habiéndose ofrecido la Compañía general de Paquebots transatlánticos, la de 
Mensagerías imperiales y varios Armadores, á encargarse de hacer llegar gratuita
mente á los países eslrangeros las circulares de la Sociedad científica, y acordar 
una reducción de 50 por 100, á ejemplo de las Compañías de caminos de hierro 
franceses, con la completa seguridad de los objetos que les sean remitidos para la 
Exposición, la Compañía ha establecido una medalla para toda persona. Cónsul, 
Armador, Agente, Corredor, Capitán etc. que, en Francia ó en los países estran- 
geros, hayan lomado si ha lugar, á su cargo la otra parte ó el total de los gastos 
de transporte hasta un puerto de Francia, y haya hecho llegar hasta la Sociedad 
científica, antes de la época (ijada, diez peticiones de admisión, convenientemente 
llenas y llevando su nombre en el lugar indicado por la designación del interme
diario y su firma.

~~
Intermediario;

PARA FUERA j

DE LA CAPITAL. |

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

Por un año... 50

EXPOSICION INTERNACIONAL

DE PISCICULTURA.
1866.
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Todo [o que, para el mas exacto cumplimiento de lo preceptuado en la preinserta 
Real orden, he dispuesto se inserte en este Boletín oficial, adeirtiendo á las perso
nas que deseen tomar parte en el concurso, que para solicitar la admisión pueden 
recoger los ejemplares déla demanda en la Sección de Fomento de esta provincia.

Burgos 12 de Febrero de 1866.
El Gobernador déla provincia,

VICENTE LOZANA.

ir<}

DEMANDA DE ADMISION.

• ■ . ■ ' ' ■
Las personas que dirijan su demanda de admisión á la Sociedad científica antes 

del l.° de Marzo de 1866, y sus productos antes del l.° de Julio, serán los únicos 
que tengan derecho, salvo autorización especial, al descargo de una parle ó del 
total de sus gastos de instalación y de transporte (art. 21), según notificación que 
se hará al demandante ó á su representante en Francia, tan luego como sea decla
rada la admisión (art. 22), como también tendrán derecho á las medallas que el

Exposición internacional de pesca y aquicultura en Arcachon (Francia).

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, por Real orden circular de 21 
Febrero último, me dice lo siguiente.

Habiendo remitido el Embajador de S. M. en Francia por conducto del Ministerio 
de Estado al de mi cargo cierto número de ejemplares de demandas de admisión á 
la Exposición internacional-de pesca y aquicultura de Arcachon, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido mandar, primero: Que se remitan á V. S. ejemplares 
de dichas demandas para que los entregue á las personas que soliciten tomar parle 
en la indicada Exposición. Segundo: Que se diga á V. S. que, según la comuni
cación del citado Embajador, la admisión de objetos tendrá lugar hasta el dia 1.“ 
de Abril del corriente año, y que la Sociedad científica toma á su cargo los gastos 
de transporte é instalación de los objetos cuya solicitud de admisión se presente 
antes de l.° de Abril y por la vía oficial correspondiente. Y tercero: Que el pro
grama de la Exposición se publicó en la Gaceta de 5 del corriente y en la de 6 se 
rectificó la equivocación en que la imprenta había incurrido, poniendo Agricultura 
en vez de Aqüicullura. Lo que de Real órden participo á V. S. para su conoci
miento y á fin de que, dando la debida publicidad á esta disposición, llegue á 
conocimiento de los que puedan tener interés en presentar sus productos á la 
Exposición citada; manifestándoles que las demandas de admisión deberán dirigirse 
á la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio hasta el día 20 de Marzo 
próximo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1866.= 
Vega de Armijo.

Modelo de las demandas que se citan.
SOCIEDAD CIENTÍFICA

DE ARGACHON
(gironde.) en parís

-íisv if-dmi oí) iKeeq i;
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Nombre del demandante: Firma del expositor:

Domicilio: Firma del Intermediario:

Objeto que desea esponer:

Señales para el Jurado de recompensas:

Destino de los objetos después de la Exposición:

Puerto del desembarque:

Representante del Exponente en Francia:

| Anchura de la fachada...
Espacio pedido, i Altura..................................

1 Profundidad.......................

Peso aproximado del bulto, en letra:
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Cuántos Concejales había el dia l.° del comente..
Cuántos Alcaldes.
Cuántos Tenientes
Cuantos Regidores

Para formar varios estados estadísticos que el Gobierno desea obtener, es
indispensable que lodos los Sres. Alcaldes constitucionales de la provincia remitan
para el dia 51 de este mes precisamente las noticias contenidas en los
interrogatorios siguientes:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

vk-'exte lozana.

y S»
S' B

"o g

c = 1S'<

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. JoseCormenzana, Escribano aduano
del Juzgado de primera instancia de
esta Ciudad de Burgos.

Doy fe: Que en dicho Jüzgado v
por mi testimonio se han sustanciado
por todos sus trámites autos de desahu
cio, y en ellos se dicto la sentencia de!
tenor que sigue. En la ciudad de Bun-
gos á veintiséis de Febrero de mil
ochocientos sesenta y seis, el Sr. Don
Joaquín Mana Feijóo, Juez de primera
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los precedentes autos que
penden en este Juzgado, en los que son
parle como actor Ü. Santos Cecilia, ve
cino de esta Ciudad, representado por
el procurador D. Rafael Benito, y como
demandado Julián Pesadas, vecino de
labia, sobre desahucio de varias fincas
rusticas y una casa que lleva en arren
damiento de la pertenencia de aquel, y

Interrogatorio.
Cuantos individuos componían la Junta local de 1.

enseñanza el dia 1.” de este mes
Cuántos sabían leer y escribir
Cuántos sabían leer solamente
Cuántos no sabían leer

Plan de caminos vecinales del partido de Aranda de Duero.
Caslrillo de Duero á Roa, correspondiente a este partido.
Aranda á Gumiel del Mercado.
Quemada a Gumiel de Izan
La Vid á Peñaranda.

2.
5.°
4.

Resultando que el ador expone: que
el Julián Pesadas lleva en arrendamiento
varias heredades de la pertenencia de 
aquel, unas en los términos de Cabía,
Quinlanilla Somuñó y Villavieja, por
la renta anual de cuarenta y cinco fa
negas de pan mediado, y otras en di
cho Cabía á donde llaman Trassolo,
Laloma, y el Hoyo de las Viñas, en las
cuales se comprende una casa con su
corral y tenada (y las compró á dicho
Pesadas y su esposa según la escritura
que aduce) por la de ocho fanegas tam
bién de pan: que el plazo señalado para
el pago es el dia ocho de Setiembre de
cada año: y que á pesar de haber ven
cido el correspondiente al año de mil
ochocientos sesenta y tres no había sa
tisfecho la renta, la que le había recla
mado en juicio ejecutivo. 1 aduce como
fundamentos de derecho: que es proce
dente de desahucio, según la ley, cuando
se falla por el arrendatario á las condi
ciones estipuladas, como se ha fallado
por el demandado dejando de satisfacer
la renta al vencimiento del plazo mar-

Todos los SS. Alcaldes de las cabezas de partido se servirán adquirir los
necesarios para llenar y dirigir con toda la mayor posible brevedad un estado ar
reglado precisamente al modelo que sigue á continuación; lediendo presentes las 

. Burgos 15 de Marzo de 1866.advertencias consignadas en el mismo
El Gobernador de la provincia,

VICENTE LOZANA.

CAMINOS VECINALES.

Aprobado por mi acuerdo de 10 del actual el plan de los camines vecinales
del partido de Aranda de Duero, se inserta á continuación para que los pueblos,
corporaciones ó particulares á quienes interesen los caminos puedan hacer las
observaciones que les convenga en el preciso término de 50 dias.

Burgos 12 de Marzo de 1866.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE LOZANA.

Sabían leer y escribir.
A ca des
1 ementes
Regidores

Sabían leer solamente:
Alcaldes
i enientes
Regidores

Circular.
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Procurador de

Anuncios Oficiales.

se.

el Boletín

partido dede

particulareslos

de Marzo 
y seis.=

de 
de

cumplimiento á una Real orden expedida 
por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia con fecha 21 del mes próximo 
pasado, la cual me ha sido remitida por 
el limo. Sr. Director general del Regis
tro de la Propiedad con la misma fecha, 
se hace preciso que las personas y cor- 
porciones á quienes se refiere este anun
cio den á este Juzgado en el preciso tér
mino de un mes, á contar desde la in
serción del mismo en el Boletín oficial, 
relación detallada de los protocolos de 
Escríbanlas que se hallen archivados en 
su poder, apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término no tendrán de
recho á la indemnización que se les con
cede en la disposición segunda de la Ley 
del Notariado.

Lerma nueve de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis.=Isaac Martínez. 
=Por su mandado, Modesto Revilla.

Vacante tle la Secretaria del Ayuntamiento 
de la Merindad de Valdeporres.

Se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de la Merindad de Valdeporres, 
dolada con el sueldo anual de 400 escudos, 
procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad den
tro de 50 días, contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855 y circular de este Gobierno de 
12 de Febrero del presente año, inserta 
en el Boletín número 26 del mismo mes.

Burgos 8 de Marzo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Ayuntamiento constitucional de Villalva 
de Duero.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa con la dotación 
de 40 escudos anuales por la asistencia 
de diez familias pobres, pagados de los 
fondos municipales por trimestres, con
tando además con 1000 escudos, que le 
serán satisfechos por una Sociedad por la 
asistencia de 90 familias acomodadas y 
demás del pueblo que admita la Socie
dad, cobrado por el Profesor lo que cor
responda á cada una en dos plazos ¡gua
les. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayuntamiento 
dentro del término de lo días, á contar 
desde la fecha de la inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Villalva de Duero 28 de Enero de 
186G.=EI Alcalde, Mariano Herbás.

ademas en el Eco dé Castilla y Boletín 
oficial de la provincia, como lo determina 
el mil ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil, asi lo proveo, mando 
y firmo.—Joaquín María Feijóo.

Publicación.—Publicada fue la sen
tencia precedente por el Sr. D. Joaquín 
María Feijóo, Juez dé primera instancia 
de esta Ciudad de Burgos y su partido, 
en la audiencia celebrada hoy veintiséis 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
seis, siendo testigos D. Francisco Paula 
Alonso y Tomás Jiménez, vecinos de 
esta Ciudad, de que yo actuario doy fe. 
=José Cormenzana.

Ló relacionado es conforme, y la 
sentencia inserta concuerda exactamente 
con la resultante de los autos que se 
refieren al principio. Y en virtud de lo 
mandado á instancia del
la parte aclora, y para su inserción en 
el Boletín de provincia, y periódico que 
se menciona, espido el presente, que 
signo y firmo con la remisión compe
tente, en Burgos á ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis, en estos 
dos pliegos del sello judicial que rubrico, 
de seis reales.==José Cormenzana.

Don Isaac
instancia 
ijei-ma.
A todos

cienes en cuyo 
protocolos y no hubieren dado razón de 
ellos á este Juzgado, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 29 de Octu
bre de 1862, bago saber: que para dar

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

Don Pedro Cárlos Loysele, Juez 
primera instancia de esta villa 
Villadiego y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

halla vacante una plaza de Alguacil, por 
defunción del que la desempeñaba. Los 
que quieran obtenerla, y reunan los re
quisitos necesarios, presentarán las solí - 
ciludes documentadas en la Secretaria de 
Gobierno de este Juzgado dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en 
oficial de esta provincia.

Dado en Villadiego á seis 
de mil ochocientos sesenta
PedroCárlos Loysele.=Por su mandado 
Nicolás de Velasco.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

Don Pedro Cárlos Loysele, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Villa
diego y sü partido.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á Anlolin Agilitar Cea, natu
ral de Santoyo, fugado de la cárcel de 
este partido en la noche del veinte y 
cuatro do Enero último, para que en el

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Eslella.

Don Valentín Valpuesta, Juez de primera 
instancia de Eslella y su partido,

Hace saber: que se halla instruyendo 
causa criminal sobre el hallazgo del ca
dáver de un hombre desconocido, en lá 
orilla del Rio Ebro, en el Soto titulado 
de Abajo, jurisdicción de la villa de San 
Adrián, efdia veinte y cinco de Febrero 
último, el que se hallaba en cueros, con 
vestigios de camisa en el puño de las 
roanos y cuello, de estatura cumplida, 
de unos veinte á treinta afiosdéédad, 
fallándole por caries dos incisivos supe
riores del lado izquierdo, los pies y las 
manos pequeñas respecto á su desarrollo, 
el brazo poco grueso, peló fino y negro, 
barba delgada y poco poblada, debien
do datar su muerte de muchos dias. 
Se ha ordenado insertar este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, para 
que si de alguno de los pueblos dé la 
misma ha desaparecido algún sugeto 
de las señas que van especificadas, lo 
ponga inmediatamente en conocimiento 
de este Juzgado.

Eslella siete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis.=ValenUn Val- 
puesta. = Por su mandado, Basilio 
Martínez.

! y corpora- 
poder obren archivados

en que se publique este edicto, se pre
sente en dicha cárcel á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 

. contra el mismo y otros se instruye por 
' alentado contra el Alcalde, bajo aperci- 
i fiimíenln que de no hacerlo se suslan- 
i ciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
' parándole el perjuicio consiguiente.
; Dado en Villadiego á 9 de Marzo de 
I mi) ochocientos sesenta y seis.=l’edro 
¡ Garlos Loysele. = Por su mandado,

Nicolás de Velasco.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

Licenciado Don Pedro Cárlos Loysele, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido.
Hago saber: Que por disposición de i 

S. E. la Sala de Gobierno de la Audien
cia del territorio, se instruye expediente 
en este Juzgado, para la provisión de la 
plaza de Procurador, vacante en el mis
mo por defunción de 1). José Gustillo. 
Los que deseen obtener indicada plaza | 
de Procurador y reunan los requisitos ' 
marcados en el artículo sesenta y uno 
del Reglamento de los Juzgados de pri
mera instancia, deberán presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secreta
ria de Gobierno de este Juzgado, dentro 
del término de quince días, á contar i 
desde la publicación de este anuncio en i 
el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Villadiego á seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.=Pedro 
Cárlos Loysele. Por su mandado, Gui
llermo Rico.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Martínez, Juez de primera 
esta villa y

cado en el contrato; y termina á pedir 
se estime aquel mandando que el Pe
sadas deje libres y á su díspusícidtt las 
fincas de que se ha hecho mérito, con las 
costas al mismo.

Resultando; que en él juicio verbal 
á que fueron convocadas las parles, el 
ador vino á reproducid ló alégado en la 
demanda; Y el demandado espuso era 
cierto no haber solventado la renta que 
devengaron las heredades mencionadas 
en el año de mil ochocientos sesenta y 
tres, ni tampoco en el actual; que por lo 
tanto consentía en el desahucio preten
dido con relación á las fincas de que se 
hacia mérito en el primero y segundo 
hecho de la demanda; pero en cuanto á 
las que se contraen al tercero y cuarto, 
que son las que según la escritura pre
sentada enagenó con pacto de retro al 
ador, pues que aun cuando término la 
condición para retraerlas tienen mucho 
mas valor que el que recibió por ellas, 
estando por consecuencia dispuesto á 
devolver dicha suma y recuperarlas:

Resultando que en veintinueve de Se
tiembre, fólio veinte, se dió la sentencia 
declarando haber lugar al desahucio in
tentado en cuanto á las fincas comprendi
das en el primero y segundo hecho de la 
demanda, y sin lugar las comprendidas 
en el tercero, terminante al cual se con
fería traslado al Julián Pesadas; y noti
ficado y emplazado en forma, como no 
se presentase en el término legal, se le 
acusó la rebeldía por la adora, lo que 
se estimó y sustanciaron los autos en los 
estrados del Juzgado.

Considerando que el demandado Julián 
Pesadas no ha justificado las escepciones 
que alegó en el juicio verbal de veintio
cho de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro:

Considerando que por la escritura de 
ocho de Julio de mil ochocientos Cin
cuenta y tres hizo dueño de las fincas y 
casa relacionadas en el tercer hecho de 
la demanda á D. Santos Cecilia, y que 
el término del arriendo pactado en la 
condición primera de dicha escritura ha 
fenecido:

En su mérito, y vista la ley primera, 
titulo primero, libro diez de la Novísima 
Recopilación, y los articulos de la ley 
de Enjuiciamiento civil seiscientos trein
ta y ocho, seiscientos cuarenta y siete y 
seiscientos cuarenta y nueve, definitiva
mente juzgando,

Fallo: que debo de declarar y declaro 
haber lugar al despacho propuesto por 
la representación de D. Santos Cecilia 
contra Julián Pesadas, de las tierras y 
casa enajenadas en la escritura de ocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
tres, y se designan en el tercer hecho de 
la demanda, condenando á este á que en 
el término de ocho días desaloje la casa 
que habita y. dejé espediías las tierras 
referidas á disposición de su dueño el 
D. Santos Cecilia, apercibido de lanza
miento si no lo verifica en dicho término.
Y por esta sentencia, sin hacer especial 
condena de costas, que se notificará pol
lo que hace al declarado rebelde de la 
manera prevenida en el articulo mil
ciento ochenta y tres, y se publicará- término de nueve dias, á contar desde el



Ayuntamiento constitucional de 
Olmedillo.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de Olmedillo de Roa con la 
dotación anual de 200 escudos, pagados 
por trimestres vencidos, de fondos mu
nicipales, por la asistencia de 70 fami
lias pobres. La población cuenta 250 
vecinos. Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde Presidente; advirliendo que di
cha plaza se proveerá el día l.° de Abril 
próximo.

Olmedillo 24 de Febrero de 1866.=; 
Leonardo Perez

-I!’.-. ■. .

Ayuntamiento constitucional de 
Los Salbases.

-OlI'L) ilLl < N"Í< : .

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirnjano titular de la villa de los Ral
bases, partido judicial de Caslrogeriz, 
provincia de Burgos, con la dotación 
anual de 200 escudos, satisfechos por : 
trimestres del presupuesto municipal, 
por la asistencia de 70 familias pobres, 
y además el facultativo quedará en li
bertad de contratar con las familias aco
modadas las igualas hasta 1200 escudos 
en metálico, que por una Asociación : 
particular tienen designados, casa pro
porcionada á su clase y dos carros do 
leña anual, cobrado de su cuenta en el 
mes de Setiembre de cada un año, y con 
la obligación de poner un ministrante 
que desempeñe la cirujia menor. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente do este Ayuntamiento en el 
término de 50 dias, desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gacela de Madrid.

Los Ralbases 11 de Marzo de 1866.= 
El Presidente del Ayuntamiento, Manuel 
Amay uelas.

r,l 'if> ■ : oi/iii L¡ '¡ é

. libre de toda contribución, excepto la 
' del subsidio, pagados trimestralmente de 
' los fondos municipales, y sin perjuicio 

de las igualas que el profesor pueda ce
lebrar con los vecinos pudientes, que 
consisten próximamente en 560 cántaras 
de vino, ciento cuarenta fanegas de cen
teno y 1000 manojos de sarmiento, co
brado lodo en las épocas de sus respec
tivas recolecciones, y además 1100 rs. 
en dinero á plazos convencionales, y sir-

’ viendo de norma que el contrato con 
i respecto á la plaza de titular solo será 
I válido hasta el arreglo definitivo de par

tidos médicos en la Península.
Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des al Presidente del Ayuntamiento den
tro de 50 dias, contados desde la publir 
cacion de este anuncio en el Boletín ofi
cial en la provincia.

Fuentelisendro y Marzo 9 de 1866 = 
El Alcalde, Ignacio de Domingo.

Alcaldía constitucional de Rabé de las 
Calzadas.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa de Rabé de las Cal
zadas con la asignación de 20 escudos 
anuales, pagados del presupuesto muni
cipal por la asistencia de las familias' 
pobres, con mas 140 fanegas de trigo 
de buena calidad, que se satisfarán por 
los 87 vecinos acomodados en S. Miguel 
de Setiembre de cada un año, casa para 
vivir, libre de toda contribución excepto 
la del subsidio. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento en el término de un mes desde 
la inserción de este anuncio.

Rabé de las Calzadas 25 de Febrero de 
1866.—El Alcalde, Primitivo Santos.

El Comisario de Guerra de 2.1 
clase, Inspector del. Hospital 
militar de esta plaza,

Hago saber: Que no habiendo causado 
efecto la subasta celebrada en 28 de 
Febrero último para contratar el sumi
nistro de pan de harina de flor de trigo 
álaga de superior calidad que sea nece
sario en el Hospital, militar de esta plaza 
durante el corriente año de 1866, el 
Señor Intendente militar de este Distrito 
en 5 del actual ha dispuesto se-lleve á 
cabo una segunda licitación, la que 
girará sobre el precio medio que men- 
s'ualmenle tenga en el mercado público

DISTRITO MILITAR DÉ BURGOS.

I de la misma el articulo que se contrata, 
y con entera sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Administración de dicho Establecimien
to. Las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán presentar sns 
proposiciones en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo formado al objeto, 
hasta las 12 de la mañana del dia 17 del 
que rige, en el despacho de dicha Ad
ministración, sito en el mismo edificio, 
donde se celebrará el remate adjudicán
dose al mejor postor sin perjuicio déla 
aprobación superior.

Burgos 9 de Marzo de 1866.= 
Nicanor Guerra.

MES DE ENERO DE 1866.

ADMINISTRACION DÉL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.
. i. _____ ___________

Kola de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
' Q)Íl ■

Puntos donde 
se han hecho 
las. compras.

K
ilo

gr
am

os

CANTIDAD.

G
ra

m
os

.

[L
itr

os
.

M
ili

lit
ro

s.

Ca
lid

ad
. PRECIO

Eses. Milu

Tocino añejo.
Emilia San José............. Burgos.........

-ñ'iii
Burgos..

Id....

46 009 )) )) Snp.or

id.

0,739

0,767
Manteca.

Emilia San José............ Id............ 16 105

)>

-•iiiiíi
» ))

.4 ceite.
D . Luis C. Pérez......... Id.......... Id.... » 55 780 id. 0,509

Garbanzos.
D. Evaristo Aparicio....

•
Id........ ... Id)... 41 408 )) ))

i-'H'I

id. 0,290
Vino común.

Román Moral ................... Id...........Id.... )) )) 95 790 id. 0,149
F. Lamadrid................ Id....... Id.... 3) 1 » 85 689 id. 0,149

Carbón vejetal.
Frutos Velasco..............

; i : .Ldi: i'lí

Id............ Id.... 1.219 245

:i f)b

» » id. 0.044
Burgos 51 de Enero de 1866.=Anlo

‘)!¡ í;'¡ " 1
nio Sirelo y Pi ielo =v B . ?=±=EI Comí-

sario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

Alcaldía constitucional de San Vicente 
del Valle.

Se halla vacante la plaza de Medico- 
Cirujano de esta villa con sus anejos 
Fresneda dé la Sierra, que dista de esta 
media legua, Pradilla tres cuartos de 
legua, Eterna otros tres cuartos, y Es
pinosa del Monte un cuarto de legua: su 
dotación es de 10.000 reales anuales, 
8000 que pagan los vecinos pudientes, y 
2000 de fondos municipales por dotación 
de los pobres, casa gratis y suerte de 
leña como á un vecino. La residencia 
del facultativo será en San Vicente.

Las solicitudes se presentarán al Al
calde de esta villa.

San Vicente del Valle y Febrero 12 
de 1866.—Venancio Vítores

Alcaldía constitucional de 
Las Quinta ni lias.

Se halla vacante la plaza de Cirujano ti
tular del pueblo de Las Quinlanillas, Santa 
Maria Tajadura y Villarmenlero, partido 
de Burgos, distantes un pueblo de otro 
un cuarto de legua de buen camino: su 
dotación anual es de 1000 rs-, en metá
lico por la asistencia do las familias po
bres, pagados por trimestres vencidos 
por "los tres Ayuntamientos, con mas 
170 fanegas de trigo álaga, que pagarán 
los vecinos aqomodados en San Miguel 
de Setiembre, casa para vivir y libre de 
contribución excepto la del subsidio, con

Alcaldía constitucional de
Fuentelisendro.

*1
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

titular para la asistencia de las familias 
pobres de esta villa con la dotación 
anual de 1000 reales, casa para vivir y

obligación de la barba. Los aspirantes 
á dicho partido presentarán sus solicitu
des al Sr. Alcalde constitucional do Las 
Quinlanillas en el término de 20 dias, 
contados desde el dia que se inserte en 

, el Boletín oficial de la provincia.
! Las Quinlanillas 12 de Febrero de 
i 1866.—El Alcalde, Anselmo Hiende.

Anuncios particulares.

Alcaldía constitucional de Gamonal,
En casa del vecino Román Saez, se 

halla depositado un carnero negro cas
trado, la persona que se considere ser 
su dueño, se presentará en esta Alcal
día en el término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia; pasado 
dicho término se venderá á pública su
basta, y de su valor se satisfarán los 
gastos que haya causado.

i Gamonal 5 de Marzo do 1866. =EI 
: Alcalde, Santiago Saez.

CHOCOLATEROS.
En la Fábrica de chocolates elaborados 

por el sistema á brazo, adoptado por la 
antigua casa de Valdivielso, se admiti
rán dos operarios que oslen bien perfec
cionados en el arle, su edad de 22 á 50 
años próximamente, á los que se pagará 
un jornal de 14 á 16 reales por tarea 
elaborada, siendo de cuenta de la casa 
poner á disposición del operario cuantos 

‘I útiles y aparatos les son propios.

sean nece-

poder ga- 
correspon-

También se admitirá otro sugeto para 
ser instruido en dicho arle por cuenta 
de la casa, con la ventaja de 
nar desde el primer dia su 
diente jornal.

Para los pormenores que 
sarios del que desee adquirir su coloca
ción, podrá dirigirse al dueño de la Fá
brica, D. Santiago Valdivielso, calle ds 
la Sombrerería núm. 5, en Burgos.

(1-5)

VENTA DE MOLINO.
En el dia 25 de Marzo próximo, y su 

hora de la una de la tarde, sé vende en 
pública subasta á voluntad de su dueño, 
en el Juzgado de Paz de este distrito La 
Piedra, partido judicial de Sedaño, un 
Molino harinero titulado el Berra!, en 
término jurisdiccional de Fuenteiirbel
Las condiciones qtie han de servir de 
base en dicha subasta estarán de maní 
tiesto en la Secretaría de este Juzgado 
de Paz, á donde podran concurrir á en 
turarse los que deseen interesarse en ella

La Piedra 4 de Marzo de 1866.= 
Ildefonso Alvaro.
Imprenta de la Diputación Provincial


